
MINISTERIO MINISTERIO DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL                                       PARTIDA 15

SERVICIO DIRECCION DE PREVISION DE CARABINEROS DE CHILE CAPÍTULO 14

FORMULACIÓN DEL PROGRAMA DE MEJORAMIENTO DE LA GESTIÓN AÑO 2019

Objetivos de Gestión

N° Nombre del indicador Fórmula Meta Mide Ponderador Nota

1 Tiempo promedio de 
tramitación primer pago de 
pensiones en el año t

(Sumatoria de N° de días 
hábiles entre la solicitud 
validada y el primer pago 
de pensiones en el año t 
/Total de solicitudes de 
primer pago de pensiones 
tramitadas en el año t)

           9.00 días
[(17100.00 /1900.00 )]

15.00 1

2 Porcentaje de medidas para la 
igualdad de género del 
Programa de Trabajo 
implementadas en el año t

(Número de medidas para 
la igualdad de género del 
Programa de Trabajo 
implementadas en el año 
t/Número de medidas para 
la igualdad de género 
comprometidas para el 
año t en Programa de 
Trabajo)*100

            100 %
[(5 /5 )*100]

15.00

3 Porcentaje de controles de 
seguridad de la información 
implementados respecto del 
total definido en la Norma 
NCh-ISO 27001, al año t.

(N° de controles de 
seguridad de la Norma 
NCh-ISO 27001 
implementados para 
mitigar riesgos de 
seguridad de la 
información al año t/N° 
Total de controles 
establecidos en la Norma 
NCh-ISO 27001 para 
mitigar riesgos de 
seguridad de la 
información en el año t)
*100

             40 %
[(46 /114 )*100]

5.00

Objetivo 1. Gestión Eficaz (Ponderación: 35.00%)

N° Nombre del indicador Fórmula Meta Mide Ponderador Nota

1 Porcentaje de ejecución de 
Gasto de subtítulos 22 y 29 en 
el año t, respecto del 
Presupuesto inicial de Gasto 
de subtítulos 22 y 29 año t

(Gasto ejecutado de 
subtítulos 22 y 29 en el año 
t/Presupuesto ley inicial de 
Gasto subtítulos 22 y 29 año 
t)*100

            100 %
[(3759758 /3759758 )

*100]

10.00 2

2 Índice de eficiencia 
energética.

Consumo Total de Energía 
(CTE)  en el año  t/Superficie 
Total (ST) del conjunto de 
edificaciones utilizadas por 
el servicio en el año t

X 10.00

3 Porcentaje de ejecución 
presupuestaria en el mes de 
diciembre del año t respecto a 
la ejecución del gasto total del 
 año t

(Gastos ejecutados en el 
mes de diciembre año t/Total 
de gastos ejecutados en el 
año t)*100

             11 %
[(99170420 /901549273 

)*100]

10.00

Objetivo 2. Eficiencia Institucional (Ponderación: 30.00%)

N° Objetivos de Gestión Ponderación N° Indicadores

Objetivo 1 1.- Gestión Eficaz 35.00 3

Objetivo 2 2.- Eficiencia Institucional 30.00 3

Objetivo 3 3.- Calidad de Servicio 35.00 3

Total 100.00 9



N° Nombre del indicador Fórmula Meta Mide Ponderador Nota

1 Tiempo promedio de trámites 
finalizados

Sumatoria de días  de 
trámites solicitados por los 
usuarios, finalizados al 
año t/Nº Total de trámites 
solicitados por  los 
usuarios, finalizados  en el 
año t

              6 días
[99550 /18100 ]

10.00 3

2 Porcentaje de reclamos 
respondidos respecto de los 
reclamos recibidos en año t

(Número de reclamos 
respondidos en año t/Total 
de reclamos recibidos en 
año t)*100

             90 %
[(312 /347 )*100]

20.00

3 Porcentaje de trámites 
digitalizados con registro de 
transacciones al año t 
respecto del total de trámites 
identificados en el Registro 
Nacional de Trámites del año 
t-1

(N° de trámites 
digitalizados con registro 
de transacciones al año 
t/N° total de trámites 
identificados en el 
Registro Nacional de 
Trámites del año t-1)*100

             46 %
[(22 /48 )*100]

5.00

Objetivo 3. Calidad de Servicio (Ponderación: 35.00%)

Notas:

1 Este indicador aplica a ex funcionarios(as) de las reparticiones afectas al sistema (Carabineros de Chile, Policía de 
Investigaciones, Gendarmería de Chile y DIPRECA). La cobertura del indicador es a nivel nacional y el período de 
medición es de enero a diciembre.
El numerador mide la sumatoria del número de días hábiles en que demora la Institución en tramitar las solicitudes de 
primer pago de pensiones que cumplen con todos los antecedentes y que se encuentren correctamente formalizados 
hasta el pago de la pensión de retiro. Entre los antecedentes correctamente formalizados se encuentra la Resolución que 
concede el beneficio de pensión tomada de razón por la Contraloría general de la República. 
Una solicitud validada es aquella que cuenta con toda la documentación original necesaria para dar curso al pago de 
Pensión, además de realizado el pareo con el sistema informático de ingreso de Resoluciones de la C.G.R. (SIAPER) y 
cálculo. El denominador mide el N° total de solicitudes validadas de primer pago de pensiones en el año t. 
El proceso se inicia con la validación de antecedentes y posterior liquidación por parte del Subdepartamento de 
liquidación de pensiones y pagos para posteriormente pasar por un control cruzado adicional de antecedentes por parte 
de la Sección de revisión de beneficios previsionales, con todos los antecedentes correctos, se remite una nomina a 
Contabilidad General para su posterior visación y pago.

Sistema Nombre Indicador Transversal N° de 
Compromisos

N° Compromisos 
Específicos (sólo 
indicador género)

Equidad de Genero Porcentaje de medidas para la igualdad de género del 
Programa de Trabajo implementadas en el año t

5 7

Seguridad de la Información Porcentaje de controles de seguridad de la información 
implementados respecto del total definido en la Norma 
NCh-ISO 27001, al año t.

46 0

Trámites Digitalizados Porcentaje de trámites digitalizados con registro de 
transacciones al año t respecto del total de trámites 
identificados en el Registro Nacional de Trámites del año 
t-1

22 0

Compromisos Indicadores Transversales

Modificación de Contenido Programa Marco

Objetivo Indicador/Sistema Modificación

Gestión Eficaz Tasa de accidentabilidad por 
accidentes del trabajo en el año t.

El Servicio compromete el Objetivo de Gestión Eficaz, de acuerdo al 
Programa Marco del PMG 2019 definido en Decreto 324, con 
excepción del indicador Tasa de Accidentabilidad por accidentes del 
trabajo en el año t.

2 Para la evaluación de este indicador se considerarán los incrementos presupuestarios que afecten los subtítulos 22 y 29, 
financiados con transferencias consolidables desde otros Servicios.



3 El trámite seleccionado del registro nacional de trámites es: Solicitud de Préstamos de Auxilio.
El proceso se inicia una vez que el personal activo perteneciente a alguna de las Instituciones afectas al Sistema 
Previsional DIPRECA; Carabineros de Chile, Investigaciones de Chile, Gendarmería de Chile y DIPRECA, con más de 5 
años efectivos en la Institución o el personal en situación de retiro (pensionados/as y montepiados/as) entrega su solicitud 
de préstamo en los módulos de atención al beneficiario de Santiago, oficinas Regionales, oficina de partes y solicitudes 
online y culmina una vez realizado el pago correspondiente por Banco Estado en la cuenta del solicitante.


